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�-,-t1_. _ _  .,! _ _  de .dt1--t1--'!- 
"� )'T� Nº 251-2022- MPC 

Contumazá, 27 de setiembre del 2022 

VISTO: 

El informe Técnico Nº 079-2022-MPC/JL, emitido por el Jefe de la Unidad de Logística, de fecha 
19 de setiembre del 2022, y el Informe de Acción de Supervisión de Oficio Nº D001565-2022-0SCE, de 

»>º""''"-r 05 de septiembre del 2022, y; 
v-"' ·!,,¡( 

« �\,\ CONSIDERANDO: 
r (�1::,n""/ 'ó' \ ��.;;_ /§¡ Que, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía 
\ • . política, económica y administrativas en materias de su competencia conforme lo dispone el artículo 
--- 

Que, el artículo 76º de la Constitución Política del Perú, señala que las obras y la adquisición de 
suministros con utilización de fondos o recursos públicos se ejecutan obligatoriamente por contrata y 
licitación pública, así como también la adquisición o la enajenación de bienes; 

Que, los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los 
servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción. En ese 
sentido el numeral 2.1 del artículo 79 de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que en función 

-�--ó,,de la municipalidad provincial Ejecutar directamente o concesionar la ejecución de las obras de 
::-' \!_-<'·,·- ¡_\ ,J:,fraestructura urbana o rural de carácter multidistrital que sean indispensables para la producción, el 

¡t.;·-:'- -- ';' &imercio, el transporte y la comunicación de la provincia, tales como corredores viales, vías troncales, 
\ ·_ puentes, parques industriales, embarcaderos, terminales terrestres, otras similares; 

Que, toda contratación y adquisición que realiza el gobierno local se sujetara al Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 30225, Aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, modificado 
Mediante Oficio Nº 000405-2019-DP/SCM, la Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique Fe 
de Erratas del Decreto Supremo Nº 082-2019-EF y su Reglamento Nº 30225 aprobado Decreto Supremo 
Nº 344-2018-EF, modificado con decreto supremo Nº 162-2021-EF, debiendo hacerlo en acto público y 
preferentemente con las empresas calificadas y constituidas en su jurisdicción; a fin de que se obtenga 
bienes, servicios y obras de la calidad requerida, en forma oportuna y a precios o costos adecuados; 

Que, el artículo 78 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece que mediante 
Subasta Inversa Electrónica se contratan bienes y servicios comunes. El postor ganador es aquel que oferte 
el menor precio por los bienes y servicios comunes. El postor ganador es aquel que oferte el menor precio 
por los bienes y/o servicios objeto de dicha Subasta. El acceso al procedimiento de Subasta Inversa 
Electrónica se realiza a través del SEACE; 

Que mediante Informe Nº 393-2022-MPC/GDS, de fecha 18 de Julio la Gerencia de Desarrollo 
Social solicita la adquisición de Productos para el programa de complementación alimentaria - PCA: 

194º de la Constitución Política del Perú en concordancia con el artículo II del Título Preliminar 
de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y de acuerdo con el segundo párrafo del 
artículo II del Título Preliminar de acotada Ley, esta autonomía que la Constitución Política del 
Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
·_administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 
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Que, de esta forma la la unidad de Logística y Servicios Generales, con fecha 21 de julio del 2022, 
realiza las invitaciones para el estudio de mercado, asimismo con fecha 22 de Julio la unidad de Logística 
y servicios generales recepciona las cotizaciones de los proveedores invitados; 

Que, con fecha 26 de julio del 2022, se recepcionó la certificación de crédito presupuestario 
Nº0000001009 por el monto de SI 149.221.20 (Ciento cuarenta y nueve mil doscientos veintiunos y 
20/100 Soles) para la adquisición de Productos para el programa de complementación alimentaria - 
PCA; 

Que. mediante la Resolución de Gerencia Municipal Nº169-2022-GM/MPCTZA, de fecha 27 de 
julio del 2022, se aprueba el expediente de contratación y se designa el comité de selección para el 
procedimiento de selección la Subasta Inversa Electrónica Nº 004-2022-MPC/CS, para la adquisición de 

, Productos para el programa de complementación alimentaria (PCA) Arroz pilado superior y anchoveta 
,entera calidad A en salsa de tomate; 

.. ; 

,.:;_,�;�};/' Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nºl75-2022-GM/MPCTZA, de fecha 17 de 
agosto del 2022, se aprueba las bases administrativas para la adquisición de Productos para el programa 
de complementación alimentaria (PCA) Arroz pilado superior y anchoveta entera calidad A en salsa de 
tomate; 

Que, con fecha 31 de agosto del 2022 el comité de selección otorga la buena pro del procedimiento 
de selección Subasta Inversa Electrónica Nº 004-2022-MPC/CS, para la adquisición de Productos para el 
programa de complementación alimentaria (PCA) Arroz pilado superior y anchoveta entera calidad A 
en salsa de tomate, a la empresa JFK GROUP S.A.C por el monto de SJ 149,221.20 (Ciento cuarenta y 
nueve mil doscientos veintiunos Y 20/100 Soles); 

,,ép•';'"'-�� Que, con fecha 08 d setiembre del 2022, se realiza el consentimiento de la buena pro del 
,'¡¡' • f, , ""'-n 'ºprocedimiento de selección Subasta Inversa Electrónica Nº 004-2022-MPC/CS. para la adquisición de 

:;:, \ �'/ .:; ,  

\''�, \ ·>1 froductos para el programa de complementación alimentaria (PCA) Arroz pilado superior y anchoveta 
', \"'-: , entera calidad A en salsa de tomate; 

Que. mediante Informe de acción de supervisión de Oficio Nº 0001565-2022-0SCE. emitido por 
Maria Cecilia Chil Chang. subdirectora de Procesamiento de Riesgos. de 05 de setiembre del 2022. en en 
el artículo III ANÁLISIS señala que: 

Con el fin de realizar las acciones de supervisión a los procedimientos de selección. la OEI realizó 
la búsqueda en el SEACE. obteniendo una muestra aleatoria correspondiente al periodo del 
15.AG0.2022 al 19.AG0.2022. que incluyó la Subasta Inversa Electrónica Nº 4- 2022-MPC/CS 
l • convocada por la Municipalidad Provincial de Contumazá, para la contratación de bienes 
"Adquisición de productos para el Programa de Complementación Alimentaria (PCA) Arroz 
pilado superior y Anchoveta entera calidad A en salsa de tomate", por lo cual, se ha visto por 
conveniente hacer indicaciones puntuales a partir de la revisión de oficio realizada a las bases 

de la convocatoria del procedimiento de selección conforme al siguiente detalle: 
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Respecto a los Requisitos de Habilitación: 

Entre los principios que regula el artículo 2 de la Ley, se encuentra el Principio de Transparencia, 
el cual dispone que las Entidades proporcionan información clara y coherente con el fin de que 
todas las etapas de la contratación sean comprendidas por los proveedores, garantizando la 
libertad de concurrencia, y que la contratación se desarrolle bajo condiciones de igualdad de 
trato, objetividad e imparcialidad. Asimismo, el Principio de Libertad de Concurrencia, establece 
que las Entidades promueven el libre acceso y participación de proveedores en los procesos de 
contratación que realicen, debiendo evitarse exigencias y formalidades costosas e innecesarias, 
encontrándose prohibida la adopción de prácticas que limiten o afecten la libre concurrencia 
de proveedores. Y, el Principio de Competencia, contenido en el mencionado artículo, señala 
que los procesos de contratación incluyen disposiciones que permiten establecer condiciones de 
competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés público que 
subyace a la contratación. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas que restrinjan o 
afecten la competencia: 

Por su parte, los numerales 6.1 y 6.2 de la Directiva Nº 006-2019-0SCE/CD, "Procedimiento de 
selección de Subasta Inversa Electrónica", establecen que en el Capítulo 111 "Especificaciones 
Técnicas" se incluirá la ficha técnica del bien común requerido, la cual se obtiene del listado de 
bienes o servicios comunes al que se accede a través del SEACE, debiendo corresponder a la 
versión de uso obligatorio a la fecha de convocatoria y que no puede incluir modificaciones 
durante el desarrollo del procedimiento de selección. Asimismo, para incluir los requisitos de 
habilitación, se debe observar aquellos exigidos en la ficha técnica y/o documentos de 
orientación o documentos de información complementaria publicados a través del SEACE, así 
como en la normativa que regula el objeto de la contratación con carácter obligatorio, según 
corresponda: 

Las "Bases estándar de subasta inversa electrónica para la contratación de bienes o suministro 
de bienes", contenidas en la Directiva Nº 001-2019-0SCE/CD, establecen que en el Capítulo IV 
"Requisitos de habilitación" se deben incluir los requisitos de habilitación y los documentos que 
deberá presentar el postor para acreditar su habilitación legal para llevar a cabo la actividad 
económica materia de la contratación, según la reglamentación aplicable en el territorio 
nacional, que han sido previstos en los Documentos de Información Complementaria 
aprobados por Perú Compras; así también, se prevé que, en caso se determine incluir requisitos 
de habilitación adicionales a los previstos en los Documentos de Información Complementaria, 
se debe indicar el documento que se debe presentar para su acreditación, la base legal y la fecha 
de publicación de la norma que regula el objeto de contratación con carácter obligatorio, 
conforme se muestra a continuación: 

4.- 1 �,l!,q,;(iisi�,;;;,* di,:,, h-úobrlitaefóQ �<:'!'gúfit loos d<>eu.mwn-W'I'>- d't!' �h'fQrro<d!<ewn c�Pk.--rr'l"1'1'1'tJ:l'liria 

[tN,CUJ!R' �:S �atr•Sl'ifOS". DIE 1-lAB(t:.fJ"ACtó� ·Y i 'LOS; OOCUlYfClNTOS GNJE OC.:UCR.b. 
PR:.ES:ENTAR El.. PO:STOsR.•P.AR#¡. .ACREDITAR SU HABíUTACJÓN LEGA.L PARA LI....IE'.',f.AR. A 
�O. Jl.A,'.A-CT�V,I;J.A.Q:. E-C-QNOMlCÁi.' MATERlA 0-É, �· CONTRATACION. SE"GON LA 
ir.teOLAMeN'r'ACrtQN;, .APLtCA� . i!'N, . -l?L' trf:A:RtTOf:t�o· NAClONA:f.'.:' ,OUS. . HAN SIOO 
P�:s·ros .:c;N 1..0S'POC.:UJt,Ul�'tOS.,,Dt:.; IN:FO�C)ON e:.oM�'E:MC"N'J'� AIPA:�S! 
� 'PE/-l,Ú,'C�� 

P.::11'".::J .;:,,occ,,dc,r ::i tee d,:,,curnenh:,,::. -de 1ntfonn:.,Q!f>n c:::om¡::,k:,nw:,n1.:itri::e. .l:ng,rc!:.l:'l!c =gún -c-1 rub1',:,o z,1 ,::¡u.e, 
�f1enec:e -e-1 bi'!!":rJI obf-eto deo W cont1·utC1eióm, 
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Advertencia 

i La Entidad puede incluir requisitos de hebitttscion adicionales a los previstos en los 
I Documentos de Información Complementaría aprobados por PERÚ COMPRAS, solo si 
, posteriormente a la fecha de publícación o actualización de dichos documentos se ha 

emitido alguna norma de cumplimiento obligatorio que exija al proveedor contar con 
determinada habilitación legal para ejecutar la actividad económica materia de 
contratación. 

No debe exigirse la presentación de documentos para acreditar requisitos que no aertven 
de etqune norma que resulte aplícable especfficamente al objeto materia de la 
contratación, como fa inscripción en el Registro Único de Cootriouyeotes. en el Regístro 
Nacional de Proveedores, vigencia de poder. entre otros documentos, 

'·-·- --------··--· .•.••..•••.•.•.•.•.....•. ··-- - - ------ -----·----- -·- - ·---·-·--·-·-·-·-·--- -----·--- --·-·-·-·-·-· •...... __ .. .. ·-· •.••.•.•.•.•. 

1 
4.2. Ro<:rui,,.J:to-5 cf>t>- htt-biliTa<:"lón adh::-t04\,0la$ o lo11a pcrovbt<>G •H1 IQ,:o; <ld<curnnn"to,t; dn, ín'fonn<u:lón 

e.::>lTip•crrw,n'(;Hfin; 

en t:>tt'"l.<,1 �"" d*!ü11nnln� qu"" ,.u:1h::fr:,nftlm'-'"nt.- e-e- ,;t.,.t;,..,. coo�i,d.,.,,<llf otro� ,..,.qul'fila" .,.., hi..blntl'l,:;;Jón, 
>::'.On�i903r 1,:, 'l:iíg'l.llcnto 

BASE LEGAL 

:, ( ,) 

Al respecto, cabe señalar que, el "Documento de Información Complementaria" (DJC) del 
Rubro: Alimentos, bebidas y productos de tabaco (Versión 17), aprobado por Perú Compras 
mediante Resolución Jefatura\ Nº 000111-2022-PERÚ COMPRASJEFATURA de fecha 
15.AG0.2022, precisa los requisitos documentarías mínimos y vigentes que deberá presentar el 
postor en la Subasta Inversa Electrónica y que la Entidad debe consignar en el Capítulo IV 
"Requisitos de habilitación" de las bases para la convocatoria de una 5\E. 

Estando a Jo expuesto, de la revisión de los requisitos documentarías mínimos establecidos en 
el DIC. se aprecia que. para los bienes objeto de contratación. se establece lo siguiente: 

�'i31filt:ríti'l1iifi'.fu,'fAlllffilEN:1T���C�Ll.ffiltfJ!r$ll8�fl;eN)rr1t, .. RJC�l>:S 
BIEN REQUISITOS OOCUMENTARIOS MlNIMOS 

Copia simple del Registro Sanitario vigente del bien correspondiente, 
expedido por la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad 
Alimentaria - DIGESA, según los artículos 102 y 105 del Reglamento 
sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 007 -98-SA, y sus modificatorias. 

Arroz pilado Copia simple de la Resolución Directoral vigente que otorga 

superior Validación Técnica Oficial al Plan HACCP, emitida por !a Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria - DIGESA, según 
Resolución Minísterial Nº 449-2006/MINSA, Aprueban Norma 
Sanitaria para la Aplicación del Sistema HACCP en la Fabricación de 
Alimentos y Bebidas. El Plan HACCP deberá aplicarse a la línea de 
producción del bien objeto de contratación o a una línea de 
producción dentro de la cual esté inmerso el bien requerido, en razón 
del artículo 4 de la norma sanitaria aprobada por la Resolución 
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Ministerial Nº 449- 2006/MINSA. 

Nota: Los requisttos documentarios antes señalados están vigentes 
en tanto se emita la reglamentación que corresponda, según lo 
establecido por I primera y segunda Disposición Complementaria Final 
y la primera y segunda Disposición Complementaria Transitoria del 
Decreto Legislativo N° 1290, Decreto Legislativo que fortalece la 
inocuidad de los alimentos industrializados y productos pesqueros y 
acuícolas. 

�D�QS]eES�J�;RQS)h,"_W,/�t:CQSA"S�i<lk\J#Jf\'&\Wkk�irz!;!l1ri\\�l:d1{t-¡,,;iJ;ibf:A02:L 
PRODUCTos,PESQUEROS·ENl.:A'íADOS, , :>:it- "' ' ,  ,  ,  

·-,:.,f; ' , ;  ·. ·./.· ., .  �  ,-, '., � 

BIEN REQUISITOS DOCUMENTARIOS MINIMOS 
Copia simple de ta Habilitación Sanitaria de Planta de Procesamiento 
Industrial de Productos Pesqueros y Acuícolas vigente otorgada por el 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, según el 
Decreto Supremo N' 012-2013-PRODUCE, para cada bien a 
contratar, en cumplimiento del Decreto Supremo Nao 040- 2001-PE, y 
sus modificatorias. 

Sardina 
En el caso de gue los bienes ha�n sido almacenados 12:reviamente a 

Peruana o 

anchoveta 
su comercialización: Copia simple de la Habilitación Sanítaría de 

entera en 
Almacén de productos pesqueros y acufcolas vigente. otorgada por el 

salsa de 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES. según el 

tomate 
Decreto Supremo N° 012-2013-PRODUCE, en cumplimiento del 

calidad A Decreto Supremo N"" 040-2001-PE y sus modificatorias. 

Copfa Simple del Registro Sanitario de Productos Pesqueros y 
Acuícolas y sus Aditivos Alimentarios vigente, otorgado por el 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES. según el 
Decreto Supremo Nº 012- 2013-PRODUCE. para cada bien a 

contratar 

Considerando la normativa indicada en los párrafos precedentes. de la revisión del Capítulo IV 
"Requisitos de Habilitación" de la sección específica de las Bases del presente procedimiento, se 
aprecia que la Entidad consignó, entre otros, la siguiente información 

CAPITULO IV- REQUISITOS DE HABILITACIÓN 

4.1 Requisitos de habilitación según los documentos de información 
complementaria 

Toda persona natural o jurídica que se dedíca a la venta de alimentos por ser de 
carácter obligatorio y de exlgibílid.ad por la autoridad sanitaria en nuestro país ley 
general de salud, deberá presentar Copia del certificado de Servicios de Saneamiento 
Ambíental, emitido por una empresa o entidad de competencia (MINSA) para realizar 
el servicío, en el establecimiento que el postor almacena los productos, donde 
certifique haber realizado los siguientes tratamientos: desinsectación. desratízación y 
desinfección; limpieza y desinfección de reservarlos de agua. 

La empresa o entidad que emita la certificación deberá estar autorizada por: la 
autoridad de salud {adjuntar copia de resolución o Constancia de autorimción 
respectiva y la Constancia de aprobación de programa de seguridad y salud 
ocupacional para et local de la empresa de saneamiento) según las condiclones 
esieblecides en el Decreto Supremo Nº 022-2001-SA y Resolución Ministerial Nº 449- 
2001-SAIDM. 
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UEM 1� ARROZ PfLADO SflPERIOR 

( .. ,) 

Cópia Slmple de CC\"'5titncia dé regi:slró df!!J PlAN PARA lA VIGILANCIA.. 
PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVl'D-19 EN EL TRABAJO según R.M. 239- 
2()20..MJNSA Y sus NORMAS MODIFICA TDR!AS a nombre de fa pl"11t.!<. 

COpiá simpi-,, dei Cemt"léadó de SEt,oeamié11!ó amillM!m' v¡g;,,,te (actiVidádes de 
Desinfé<:Clón. D<!$i,n;;ec.�. llS.srá� y Umplta,!J· de ambre>.rttes y !fmp/e1za y 
<k!lsit'tftt:<:ión dé ,,.,,,.J'VOl'.ÍO de "!Jl!a) ,..,adz,,� a la pf,,.rnl'á proer,satJot,; dél� 
a/tn-s de la p1;;.11t.;; �dota y mmawnes de la ""'lP"<!IS" ccm&iemñzá� 
dl!JT ptód!lé!ó- oférta<1,:,. . fóS doéum:M!o$ �ridáS dl!Jben Sé<T t,J'tJitiéfó$ por 
� de 5anl!Jam1.,n!o Amb:li!!!rtl;;i Atrn:1nzadas t,ór DIFlESA ( ••. ). u ""<""'S" o 

e,o6dad -qu" ""1ll'la la ce� debara estar au.k»ttada Pt.:f' lá au.lorldad dr, salud 
(a,rijan!ár éópi,r dé r&SáltJcioo � y kl CMst:trl'>éi" dé! aprobácil)Jt dt, 
progmma de Sl!!!gLJtfd'1d y SEtlud ocupa,:;.r,,..,,,1. En caso que ,;; post.ot s•a lábni,,,nie. 
bast:trra que SI!!! pr,,s,;r,t,, el c:i,,,tilicado de s"""atniéJt.fé> ámbil!!!nlál vigtmté ( .•. ) de ,.,, 
plá-. ASimismo. en caoo, er pcstr,r sea diS!ñbuidor qu;, atm,ic,ma el próétuciD 

®ttedo. de-b,._,.,, presenta-r el csr'tifi=rió rf<J san""""""ll't!> a.mbi<rn!á\f ( .•• ) cf-el 
slmaolin. y Si es diSJribiJidór qt1<t se limita a rn(;(]{J"t!t eJ p,,,dudc, d"1 "1rtt.tc-én <Sel 
fsMc.>. __ 6"bará pr>,sentarsé e, cérlmcar:kJ de saJTé.smj;¡¡ot,; i!t."1-bier,ta/ vi-g,,nfs dé 
la pt.>nla a nombm <Sel fabriéanle. 

W;M 11� SARQINA PERUANA ,q ANCHDYEIA ENTERA EN SA(SA PE 
TOMATE CALIDAD A 

á) Cr:,pia simple del Prolác<>!l> JCócnicc de Habi!itací.r:,n Sanitá,oa de Pianlá dé 
PmoesaJ'llienfo indu::stnaJ da- Product:ns PMqw,eros y A.cu.fe-o.ras vlgeme� 
ocfór¡;¡ádo pói' el SANXPES. 

b) Capi" Simp,\!: del P- T<ietlicc pan, Régistro S..nitl!lfio de Productos 
A;Sq.tre.m:s y a<cuicalas d-r!tl Pt<>cfuc!o vig"1,ot<,, ótotgado por SAN!PES. 

e} Copi" si.mpfe de"' H,wflitt,cJón Sanllaliá dé Almaé<!r, y transpó.r'le d& productos 
P®S'l''-'"= y ewSco.fés vig;,nts, di!!! kl _p!i!ulti!! de producci(m ólorgade por el 
Organismó N-ációr>ál de SM,rt,,d Pesq11;;u, - SAN/PES. ""-""" él D,yer;,fó 

StJ.prVsmo �-""' 012-2013-PRODUCE. �n cumpiimienfJ:1 dé! Deér.st:o, Su:premo N'" 

040-2001-PE y = mo.dlJ'ica!<!ria's. 

d) Cópia Simple dé CMst:trm:ia dé teg!:slró d'1.{ PLAN PARA LA VIGILANClA.. 
PREVENCfÓN Y COl�TROL DEL COI/ID-19 EN EL TRABAJO según R.M 
239-2020-MINSA Y sus NOP..MAS MODIFICA TOR/AS a nomi,,., de .la planta. 

e-) Cópiá simpls d'31 Gertifica.tló dé $l'Jrl-t!fatnfel'l!O ,m,:t,ientaI V'igár>!" ('3-c"lividé-rMs ele 

Oe,sil'lf!N'.:ció!l, !),,>..sf.OSód'tJCió!l, DeSt,;- y 1..impie,z;; d& - y 
limpien y de-smtec:Ción de re:ser.,c,liió -de .agu.a) 1realiz:adá á J8 pfantá 
próeesadora- del prr,ducfa. ál�s <1e la pJ"'3t'3 _pnxesar:kJra y aJmi!>CMes 

ae la· "-171P'"""- ccmerciá!i'l:acfcra dél pmciLJC'lio áfetrládo. los docuf1'1<mtos 
tequénrfos deban ser' -errtmdos por empresas de &near11rento Ambiefrtal 
Aut-Ofizádas por DIRESA. er: Cónfomr,i::l"-0' s to &stab.'ecldo ,..,, D. S. ln2-2001- 
SA y R.M. N" 449--2001- SA,VM. Lá emp"""" o enüd;;d quo, etni'lá t,, 
certi.ficación d'ebe-rá' estar autorizad-a por te .au'J'o.rfdad de salud (edjunta,r" copia 
cfG r,,sc,/udón r,,sp;,c/jvtJ y /.a Canst"11cia d& "',[Jrob'3""6n ae programa el" 

segunriád y -ud �nál .En C!>Só quo, 
ef postor ses Íi!!brict,r,lé, bast� qc,o- so presente- el -cerliffc.ado de- =nf!támiMto· 

ambie-1 vigen1" (aefi'l'id,¡des de Desinfecdónc Dési,osectación. D1!isr'atizaCiDn 
y· Limpieza y dé-sir>fect:,ón- dé n,-"""'11ótJo di!! ,ague} de ta. pkrnt.!< &iempra que ,;/ 
aitmaicén se ancuentr.e ubicado der1tro de ta plarrt.a. y si e:J alroacen ,l!!tsf.:ii 

r.sbicádó fu"1'a de la plarrtá -O'et,,,.tt, praSl!!!n!at etnbó:s certifiéádos. Asimi'Smo. "" 
-caso que el postot "'"" distribuidor que a1\macem1 � produdó Clfemtdó, debP..J'á 
presentar el cerlirrcado r::Je sa-ns-arnisnto amb#!.11T'JJ,ai v� (é!Cliltidades de 
D".$!tlle--éeioo. D&-sins-0ctat:Km_ D-O=t!ZáC.ioo y Limp/"""1 y r:Jesinftic<:ión de 
re.se-rvMo dé á'QOO•) dál áltmrcén. si il!!S di-stribuidót º'" se limili!J ,i MeóQ(lr "11 
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producto del almacén del fabricante, deberá presentarse el certificado de 
saneamiento ambiental vigente de fa planta a nombre del fabricante. 

Para todos tos productos 'En caso ,el postor: no sea el productor-o fabricante de 
Jos productos ofertados y entendiendo que en este procedimiento de selección 
se exige la presentación de documentos relativos a los productos ofertados, 
los mismos que tienen carácter de obUgatorio, además que estos documentos 
son de uso exclusivo de sus propietarios, se requiere que los postores 
presenten la iespectiva declaración Jurada 'en Ia que �eiialen qué y para el 
presente, procedimiento de selección cuentan con autorización del o los 
titulares de dichos ,documentos dirigida' al -comité de selección haciendo 
referencia el presente procedimiento de seleoción en el Cual les autorice a 
utilizar los doc-omentos.. Esta declaración jurada debe estar suscrita y sellada 
por el représentante legal dueño de los documentos y deberá formar parte de 
la oferta del postor. 

De la lectura del contenido del Capítulo IV "Requisitos de habilitación" de las bases del presente 

procedimiento, se aprecia lo siguiente: 

"En el numeral 4.1 "Requisitos de habilitación según los documentos de información 
complementaria", la Entidad incluyó precisiones ("Toda persona natural o jurídica que 
se dedica a la venta de alimentos ( .. . )deberá presentar Copia del certificado de Servicios 

de Saneamiento Ambiental" y "La empresa o entidad que emita la certificación deberá 
estar autorizada por la autoridad de salud (adjuntar copia de resolución o Constancia 
de autorización respectiva y la Constancia de aprobación de programa de seguridad y 
salud ocupacional para el local de la empresa de saneamiento") y una nota en el último 
párrafo, a través de los cuales, se establecen requisitos que no se encuentran previstos 

como requisitos documentarios mínimos en el Documento de Información 
Complementaria (DJC) que acredite la habilitación legal para llevar a cabo la actividad 
económica materia de la contratación: por Jo tanto, no corresponde su inclusión como 
requisito de habilitación". 

Respecto de los requisitos documentarios rrururnos de los bienes "Arroz pilado 
superior" y "Sardina Peruana o anchoveta entera en salsa de tomate calidad A", se 

advierte que la Entidad requirió "Copia simple del Certificado de saneamiento 
ambiental vigente( .. . )", pese a que dicho documento no se encuentra previsto en el 

DIC. 

Respecto de los requisitos documentarios mínimos del bien "Sardina Peruana o 
anchoveta entera en salsa de tomate calidad A", se advierte que en los requisitos 
consignados en los literales a), b) y e), se han incluido precisiones que no se encuentran 
previstas en la descripción de los requisitos documentarios mínimos establecidos en el 
DIC; por lo que, se advierte que dicho aspecto pudo generar confusión entre los 

potenciales postores. 

De Jo expuesto en el párrafo precedente, se advierte que la actuación de la Entidad vulneró los 
Principios de Transparencia, Libertad de Concurrencia y Competencia y las disposiciones de la 
Directiva Nº 006-2019-0SCE/CD, "Procedimiento de selección de Subasta Inversa Electrónica" 

y la Directiva Nº 001-2019-0SCE/CD, "Bases estándar de subasta inversa electrónica para la 
contratación de bienes o suministro de bienes"; 
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En esa línea, corresponde recordar que en el numeral 4.1 del Capítulo IV "Requisitos de 
habilitación" se incluyen los requisitos documentarios mínimos establecidos en el Documento 
de Información Complementaria (DIC) de Perú Compras acorde al objeto de contratación. 

En ese sentido, considerando el estado de procedimiento de selección (adjudicado), 
corresponderá al Titular de la Entidad como máxima autoridad ejecutiva, efectuar la siguiente 
disposición de evaluar el inicio respectivo del deslinde de responsabilidades de conformidad 
con el artículo 9' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, e impartir las directrices 
pertinentes a fin de evitar situaciones similares en futuros procedimientos de selección. 

Que, de lo expuesto del informe de Acción de Supervisión de Oficio N' D001565-2022-0SCE, 
concluyó que "En virtud de las transgresiones advertidas en el presente informe y considerando el estado 
del procedimiento de selección (adjudicado), corresponderá al Titular de la Entidad, en su calidad de la 
más alta autoridad ejecutiva de su representada y responsable de la supervisión de sus procedimientos de 
contratación. evaluar el inicio respectivo del deslinde de responsabilidades de conformidad con el artículo 
9' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225. e impartir las directrices pertinentes a fin de evitar 
situaciones similares en futuros procedimientos de selección"; "Corresponde poner en conocimiento del 
Órgano de Control Institucional de la Entidad el presente Informe ASO, para las acciones que considere 
pertinentes en el marco de sus competencias" y "  Finalmente, se recuerda al Titular de la Entidad que el 

.• e- ·,,:
7, 

presente Informe ASO no convalida extremo alguno del procedimiento de selección"; 
--�::---.::::� .. ,-· 

Que, mediante Informe Técnico N' 079-2022-MPC/JL, de 19 de setiembre del 2019, emitido por 
el Jefe de la Unidad de Logística, concluyó que " En cumplimiento del Art. 44 Declaratoria de Nulidad de la 

ley de contrataciones del estado 30225, la unidad de logística y servicios generales solícita declarar la Nulidad del 

d""''111_r.'.�5 "'" procedimiento de selección Subasta Inversa Eledrónica N12 004-2022·MPC/C5. para la adquisición de Productos para 
;,:ó:' � ·o-ey_ programa de complementación alimentaria (PCA) Arroz pilado superior y anchoveta entera calidad A en salsa 

• { \'�(': 1 ::::.\ " 
;;§ � v-, _ . cl;t tomate : 
' ;;  '  ::,.! 

;.= J 

-, 0:_;�};, ) Que, de acuerdo al artículo 44° de la Ley N' 30225, De acuerdo al Art. 44 Declaratoria de 
Nulidad de la ley de contrataciones del estado 30225 señala; 

l. El Tribunal de Contrataciones del Estado, en los casos que conozca, declara nulos los actos 
expedidos, cuando hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas 
legales. contengan un imposible iurídico o prescindan de las normas esenciales del 
procedimiento o de la forma prescrita por la normativa aplicable, debiendo expresar en la 
resolución que expida, la etapa a la que se retrotrae el procedimiento de selección o el 
procedimiento para implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco. 

2. El Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los actos del procedimiento de selección, 
por las mismas causales previstas en el párrafo anterior, solo hasta antes del perfeccionamiento 
del contrato, sin perjuicio que pueda ser declarada en la resolución recaída sobre el recurso de 
apelación. La misma facultad la tiene el Titular de la Central de Compras Públicas - Perú 
Compras, en los procedimientos de implementación o extensión de la vigencia de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco. 

Asimismo, en la convocatoria vulnero los principios de trasnparencia, libertad de concurrencia y 
competencia y las disposiciones de la Directiva N' 006-2019-0SCE/CD, "Procedimiento de selección de 
Subasta Inversa Electrónica" y la Directiva N' 001-2019-0SCE/CD, "Bases estándar de subaste inversa 
electrónica para la contratación de bienes y suministro de bienes", teniendo en conocmiendo del ofico 
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de contro INFORME ASO Nº D001535-2022-0SCE-SPRI y habiendo revisado el buscador de oficio de supervisión el día 16 de setiembre del 2022 la Unidad de Logística y Servicios Generales tomo la decisión de no suscribir contrato alguno con el contratista JFK GROUP S.A.C y tomar las medidas correctivas con respecto al presente procedimiento de selección. en conformidad al Documento de Información Complementaria .. (DIC) del Rubro: Alimentos, bebidas y productos de tabaco (Versión 17), aprobado por Perú Compras mediante Resolución Jefatura! Nº 000111-2022-PERÚ COMPRASJEFATURA de fecha 15 de agosto del 2022; 
-s- ,;,;;,.OVll.�i-1; /: /' �- .. -, ·, 'ó Que, la norma antes mencionada, señala que el Titular de la Entidad puede declarar la nulidad de 

¡f SJ · J 1 \\oficio de un proceso de selección hasta antes de la celebración del contrato, cuando los actos dictados C \,\} /qpor los funcionarios de la Entidad o el Comité Especial configuren alguna de las causales establecidas en \ "�� el artículo 44° de la ley Nº 30225, modificado por Decreto Legislativo Nº 1441: por Jo que. la �� consecuencia de la declaración de nulidad. es la invalidez de los actos dictados de forma ilegal desde su origen; 
Que, asirrusrno el artículo 44° de la Ley de Contrataciones con el Estado- Ley Nº 30225. modificado por Decreto Legislativo Nº 1441. establece. que la resolución mediante la cual se declara la __ nulidad, debe precisar la etapa o fase a la que se retrotraerá el procedimiento de selección (debiendo ser 

.anterlor a aquél en que se produjo dicho incumplimiento) a efectos de sanearlo y continuar válidamente 

.con su tramitación, y siendo la nulidad es una figura jurídica que tiene por objeto proporcionar a las 
__ .- / Entidades una herramienta lícita para sanear el proceso de selección de cualquier irregularidad que pudiera 

-,.'-.,,;_ . }>'" enturbiar la contratación. de modo que se logre un proceso transparente y con todas las garantías 
+-v-' previstas en la normativa de la materia, a efectos de que la contratación que realice se encuentre arreglada a ley y no al margen de ella; 

Que. conforme con las consideraciones expuestas y estando a lo dispuesto por las normas legales citadas, así como dentro las facultades atribuidas por el numeral 6. del artículo 20 de la Ley Orgánica de 
/."� Municipalidades - Ley Nº 27972, y con las facultade? y atribuciones de_ que esta investido el Despacho de 

,,2 i� 'ijj/¡o;i:\ Alcaldía y estando conforme al INFORME DE ACCION DE SUPERVISION DE OFICIO Nº D001565-2022- ; �!) \' OSCE-SPRJ, emitido por la OSCE: 
' l  '':::-:.' í SE RESUELVE: 
"-.,.-...�;�_,;.<-· 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR la Nulidad del procedimiento de selección de Subasta Inversa Electrónica Nº 004-2022-MPC/CS. para la ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS PARA El PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA (PCA) ARROZ PILADO SUPERIOR Y ANCHOVETA ENTERA CALIDAD A EN SALSA DE TOMA TE. al haberse configurado la causal de contravención a las normas 
legales, en el marco de los dispuesto por los artículo 16º y 44º de la Ley de Contrataciones del Estado - 
30225, y el artículo 29º del Reglamento de la Ley de Contrataciones - 30225, en conformidad al 
Documento de Información Complementaria •• (DIC) del Rubro: Alimentos, bebidas y productos de tabaco (Versión 17), aprobado por Perú Compras mediante Resolución Jefatura! Nº 000111-2022-PERÚ 
COMPRASJEFATURA de fecha 15 de agosto del 2022, y de acuerdo con los argumentos de expuestos en la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que el presente Procedimiento de Selección se retrotraiga a la Etapa de Actuaciones Preparatorias, de conformidad al Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado. Ley Nº 30225 y sus modificatorias. 
ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la presente resolución sea notificada a la Gerencia de Administración y Finanzas, a � Unidadrie Logística y Servicios. al Comité de Selección del referido 

procedimiento, y a la postora 0$I G_ROUP S.A.C. para su conocimiento y fines correspondientes. 
ARTÍCULO CUARTA: DISPONER que la Gerencia Municipal remita copias de los principales actuados del presente expediente, a la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios 
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de la Municipalidad Provincial de Contumazá, para que de acuerdo a sus atribuciones proceda a deslindar 
las presuntas responsabilidades administrativas que el caso amerite. 

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER que la presente resolución sea Publicada en el sistema del SEACE, 
en el plazo de Ley, tal como lo dictamina la norma. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

:;..-.., ¡ 
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